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EXPTE N°: 427/14.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 03 de noviembre de 2020.-

Cédula n°: 1667/20
JUICIO: ALBORNOZ LUCIA ANTONELA c/ VARGAS JUANA s/ INDEMNIZACION POR
DESPIDO.-

Se notifica a VARGAS,JUANA

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

CONCEPCION, 22 de mayo de 2019.-

Cúmplase. Resérvese en Caja Fuerte de Secretaría la documentación original acompañada. Líbrese
cédula a la accionada poniéndola en conocimiento que a partir de la recepción de la misma,
comenzará a computarse el plazo previsto por el Art. 146 de la Ley 6.204, para el cumplimiento de la
sentencia recaída en éstos obrados. Practíquese por Secretaría planilla fiscal. Concurran las partes
al Juzgado en el plazo de TRES DÍAS a retirar la documentación original presentada, bajo
apercibimiento de ley. En cumplimiento con lo previsto por el art 154 y a los fines de su notificación:
Remítanse los autos del título a Defensoría Oficial de la Segunda Nominación de este Centro
Judicial. Atento a las constancias de autos, de donde surge el abandono del juicio por parte de la
accionada: Aplíquese el apercibimiento normado por el art 22 CPL. Líbrese oficio con copia de la
sentencia de fondo de la Excma Cámara a la AFIP, ANSES y Secretaria de Estado de Trabajo de la
Provincia. SAS . Fdo Dr. ROBLEDO GUILLERMO ALFONSO.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-
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